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SECRETARIA. Villavicencio, 28 de noviembre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
  
 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

              JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Para los fines legales pertinentes se tiene por agregada al expediente la 
comunicación y anexa la copia de la resolución a través de la cual el INPEC, le 
reconoció a los causantes ERNESTO ORTIZ y  ROSA MARIA CLAVIJO DE ORTIZ, 
el pago de la indemnización por concepto de perjuicios morales, lucro cesante e 
intereses moratorios con sus respectivos intereses, en cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Juzgado 31 administrativo oral de Bogotá, modificada por el Tribunal 
administrativo de Cundinamarca sección tercera subsección B y se ordenó poner a 
disposición de este Despacho los dineros correspondientes..  

 

Notifíquese. 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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